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Guodolupe, Zocotecos, veinticinco de obril de dos mil veintiirés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, porrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Cumplimienlo Porclol del dío

de lo fecho, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instruclor

dentro del presente osunto, siendo los cotorce horos con cuorento minutos

del díq en que se octúo, el suscrito Actuorio nollflco medionte cédulo que

fi.jo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio ceriificodo del

ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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Guadalupe, Zacatecas, a veinticinco de abril de dos mil veintitrés

El secretario da cuenta al Magistrado lnstructor con lo siguiente

l. Oficio número 35212023 remitido por el presidente municipal del Ayuntamiento de

Luis Moya, Zacatecas, recibido en la oficialía de partes el diecisiete de abril del año

que transcurre.

ll. Escrito y anexos presentados por la promovente en la oficialía de partes en Ia misma

fecha.

Ahora bien, cabe precisar que los documentos citados son remitidos con el objeto de

atender y dar cumplimiento al acuerdo de requerimiento realizado mediante proveído

de fecha trece de abril del año en curso.

Por lo anterior, luego de realizar un análisis de las constancias, con fundamento en los

artículos 34 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecasl, así como el 9, fracción lX y 97 del Reglamento interior se ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta, agréguese a los autos

para que obre como corresponda y surta los efectos legales concernientes.

SEGUNDO. Se tiene a la autoridad responsable dando cumplimiento al auto de

requerimiento dictado el trece de abril del año actual.

TERCERO. Se deja sin efecto el apercibimiento realizado en ese acuerdo al

presidente municipal del Ayuntamiento de Luis Moya, Zacatecas.

1 En adelante Ley de Medios.
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CUARTO. Se tiene a la promovente dando cumplimíento parcial al requerimiento,

debido a que en el escr¡to remitido hace referencia a que adjunta copia simple de trece

convenios en los que el Ayuntamiento de Luis Moya, Zacatecas, ha formado parte, sin

embargo el documento marcado con el número 2 bajo el concepto "Contrato de

Colaboración Para la Recaudación del Derecho de Alumbrado Público (DAP)" no se

encuentra dentro de los anexos presentados,

QUINTO. Por lo anterior, se hace efectivo el apercibimiento efectuado en el acuerdo

de requerimiento a lris Amelia Cardona Chávez, promovente de este juicio de la

ciudadanía en su carácter de síndica municipal del Ayuntamiento de Luis Moya,

Zacatecas.

Notifiquese en términos de la citada Ley de Medios.

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante el Secretario

de Estudio y Cuenta Aurelio Vallejo Ramos, quien da fe.
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